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ADMINISTRACIONPROVINGIAL
Comisaría de flyuas de la Cuenca del Quero

ANUNCIO

La Comunidad de Regantes de 
Castrillo de Duero, solicita del ilus
trísimo señor comisario jefe de Aguas 
del Duero, la concesión de un apro
vechamiento de 56 litros por segundo 
de aguas derivadas del arroyo Botijas, 
en término municipal de Castrillo de 
Duero (Valladolid), con destino al rie
go de 81,72 hectáreas, así como la 
ocupación de terrenos de dominio 
público necesarios para las obras.

INFORMACION PUBLICA

Las obras comprendidas en el pro
yecto son las siguientes:

Una toma en la margen derecha 
mediante la construcción de un azú^^ 
de estribo de hormigón y tablones, 
que deriva tías aguas a una acequit ’ 
revestida de hormigón de 3.854 mei^ 
tros de longitud con seis derivaciones
de riego en su margen derecha.

En la margen izquierda del arroyo 
se establecen 6 tomas por elevación, 
cinco de ellas con tubería fija ente
rrada de fibrocemento, de diámetro 
variables entre 100 y 150 milímetros 
y longitudes de 688, 684, 65 2, 282 
y 602 metros, respectivamente.

El riego se efectúa en estas tomas 
por aspersión, con 1.490 metros de 
tubería móvil, de diámetro 70 milí
metros y 45 aspersores.

En el recorrido de la acequia se 
intercalan 8 saltos de 0,65 metros y 
7 sifones.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 16 del Real Decreto-Ley de 7 de 
enero de 1927, a fin de que en el 
plazo de treinta (30) días naturales a 
contar de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, puedan presentar las recla
maciones que estimen pertinentes los 
que se consideren perjudicados con 
las obras reseñadas, hallándose ex
puesto el proyecto durante el mismo 
período de tiempo en esta Comisaría 
de Aguas del Duero, Muro número 5, 
Valladolid, en horas hábiles de ofi
cina.

^^^aJJâjdoEd, ,25 de junio de 1968. 
El comisarfb^j^e de Aguas, Luis Díaz-
Caneja :^^|j^^.

2.366— i .968

ADMINISTRACION
Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades
Habiendo presentado don Pedro 

Antonio Huertas Grijalba, en nombre 
de «Inavico, S. A.» y «Laboratorios 
Bioter», solicitud de licencia para 
estoblecer una Delegación Comercial 
y depósito de productos para pien

sos, en el Paseo de Zorrilla, n.° 26; por 
la presente se hace saber a quienes se 
consideren afectados de algún modo 
por la «actividad» que se pretende 
establecer, pueden hacer las observa- 
cione,s pertinentes, por escrito, a este 
Ayuntamiento,,en el término de diez 
días, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse eri días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5-° de la Secretaría 
General del Exemo. Ayuntamiento..

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a),, del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.
•.;.,.é.V^adoliíL jj. de julio de 1968.-El. 
-Oi^de, Mírtín Sa,ntos Romero.

í 3-523—1-969

^Croiendo presentado «Métal-Air, 
Sociedad Limitada», solicitud de li
cencia para establecer una industria 
de transformación y tratamiento de 
perfiles de aluminio, en la carretera 
de Burgos a Portugal, km. 119; por 
la presente se hace saber que quienes 
se consideren afectados de algún mo
do por la «actividad» que se pretende 
establecer, pueden hacer las observa
ciones pertinentes, por escrito, a este 
Ayuntamiento, en el término de diez.
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días, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas de 
oficina, durante el plazo señalado, en 
el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a lós efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 19ÓI.

Válladoiid, 25 de junio de 1968. 
El alcalde,. Martín Santos Romero.

2.375—1.970

- « Dcítibos y demoliciones
Habiendo presentado don Alberto 

Martínez Masa, con domicilio en la 
Plaza de Madrid, número 2, solicitud 
de licencia para derribo de la casa, 
número 2 de la calle Jardines; por la 
presente se hace saber a quienes se 
consideren afectados de algún modo 
por el derribo que se pretende reali
zar, pueden hacer las observaciones 
pertinentes, por escrito, a este Ayun
tamiento, en el término de diez días, 
a contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, pue
de examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, In-^ yulio de 1968. El alcalde, Lucinio

salubres, Nocivas y Peligrosas, de 
30 de noviembre de 1961.-'.

Valladolid, 10 de julio de 1968. 
El alcalde, Martín Santos Romero.

3.506—1.971

Hábdendo presentado doña Cata
lina Adulce Pérez, con domicilio en 
Valladolid, calle San Felipe Neri, 
n.° I, 6.°, solicitud de licencia para 
derribo de la casa n.° 12 de la calle 
Pedro Lagasca, por la presente se 
hace saber a quienes se consideren 

afectados de algún modo por el derri
bo que se pretende realizar, pueden 
hacer las observaciones pertinentes, 
por escrito, a este Ayuntamiento, en 
el término de diez días, a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y en horas 
de oficina, durante el plazo señalad^^ 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 12 de julio de 1968. 
El alcalde, l^artín Santos Romero^

3.545 — 1.972

CABEZON DE VALDERADUEY^^

Confeccionados que han sido los 
documentos cobratorios de los arbi
trios y tasas municipales para el ejer
cicio de 1968, los cuales se indican a 
continuación, se hallan expuestos al 
público, por espacio de quince días, 
en la Secretaría de este Ayuntamien- 
to, a fin de oir reclamaciones.

Padrón desagüe de canalones.
Padrón tránsito de animales. 
Padrón rodaje de vehículos 

vías municipales.
por

Padrón arbitrio sobre los perros. 
Padrón arbitrio sobre bicicletas. 
Padrón arbitrio río Valderaduey.
Cabezón de Valderaduey, 15 de

3.383—1.973

CASASOLA DE ARION

Rendidas las cuentas, municipales 
del presupuesto ordinario, las de ad
ministración del patrimonio y la de 
valores auxiliares e independientes 
correspondientes al año 1907) se 
hallan de manifiesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamieento, 
por espacio de quince días, durante 
los cuales y ocho más, podrán pro- 

sentarse las reclamaciones que esti
men convenientes contra las mismas, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 790 de la Ley de Régimen 
Local.

Casasola de Arión, 17 de julio de 
1968-.—Exalcalde, Manuel Rico.

3.370—1.974

HERRIN DE CAMPOS
Apiolado por la Corporación mu

nicipal de este Ayuntamiento, ex
pediente número I de suplemento y 
habilitación de créditos con transfe
rencia de otras partidas del presu
puesto, queda expuesto al público, en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por 
espacio de quince- días, a los efectos 
de examen y reclamaciones.

Herrín de Campos, 16 de julio de 
1968.—El alcalde, Natalio Alonso.

3.375 — 1.975

LAgÉNA DE DUERO

Ha^o saber: Oue rendidas las cuen- O
tas del presupuesto extraordinario 
aprobado por este Ayuntamiento en 
el año 1957, para abastecimiento y 
saneamiento de 50 viviendas en la 
Arboleda, arreglo de la casa de la 
Parra y para compra de terrenos 
para los filtros, las mismas se hallan 
expuestas al público, durante el plazo 
de quince días, en cuyo plazo y ocho 
días siguientes,, pueden formularse 
las observaciones y reclamaciones 
oportunas, de conformidad con 
dispuesto en el artículo 790 de 
Ley de Régimen Local.

Laguna de, Duero, 20 de julio 

lo 
la

de
1 alcalde, Pedro González.

0 < 3.391 — 1.976

ANUNCIOS NO OFICIALES
TRASPASAMOS

Industria de Aserraderos de Maderas 
instalada en Aranda de Duero. In
formes: Maderas Bartolomé, C/ San 

I^^áncisco, 60. Teléfonos 5 3 4 y 7 20.
3.541—1.952

¡BINTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL

MCD 2022-L5


